
 

                                                              

Ciudad de Buenos Aires, 20 de Mayo de 2021 

 

 

Ente Nacional de Comunicaciones 

Sr. Maximiliano Javier Matías Dominguez Soler 

 Dirección Nacional de Desarrollo de la  

Competencia en Redes y Servicios 

S                   /                          D 

 

 

Número: NO-2021-40047921-APN-DNDCRYS#ENACOM 

REF. EX – 2020-77984899-APN-DNDCRYS#ENACOM.  

 

 

De mi mayor consideración, 

 

                                          Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de 

apoderado de Telefónica de Argentina S.A. (en adelante “TELEFÓNICA”), conforme 

surge en el poder inscripto en el Registro de Representantes y domicilio bajo N° 042, con 

domicilio legal y constituido en Av. Independencia 169, PB, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, en relación al expediente de referencia, a los fines que seguidamente se exponen:  

 

                                         En virtud de la nota de referencia, cumplo en informar que 

TELEFONICA y BT LATAM ARGENTINA S.A han suscripto una Adenda al Convenio de 

interconexión de fecha 17 de septiembre de 2020 a los efectos de adecuar el Convenio 

conforme lo solicitado por vuestro ENTE.  

 

                                         Como prueba de ello adjunto:  

 

- Adenda emitida y firmada por apoderado de BT LATAM 

ARGENTINA S.A, se adjunta poder que acredita facultades del 

firmante.  



- Nota de aceptación emitida y firmada por apoderados de 

TELEFÓNICA, se adjunta poder que acredita facultades de los 

firmantes.  

- Nota emitida por BT LATAM ARGENTINA S.A, en la cual 

informa la recepción de la nota de aceptación emitida por 

TELEFONICA.  

 

                                                                              

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludar a Ud. muy 

atentamente. 

 

 



Buenos Aires, 14 de Mayo de 2021 

Sres. 

Telefónica de Argentina S.A 

Avenida Independencia 169. PB 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

P r e s e n t e 

 

Ref: Propuesta Adenda Modificatoria a la 

 Propuesta de Interconexión de fecha 17 de Septiembre de 2020.  

 

 

De nuestra consideración: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, en representación de 

BT LATAM ARGENTINA S.A (en adelante denominado “BT”) con domicilio en Avenida Luis María 

Campos 877, Piso: 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de hacerle llegar la 

siguiente Propuesta de Adenda Modificatoria, adjunta como Apéndice I (en adelante la “Propuesta 

de Adenda”), a la Propuesta de Interconexión de fecha 17 de Septiembre de 2020 (en adelante la 

“Propuesta Original”). 

                                                   A los fines de la presente Propuesta, en adelante se hará 

referencia a Telefónica de Argentina S.A., en adelante “TELEFÓNICA” y a “BT”, conjuntamente 

como las Partes y a cada una de ellas Prestador Solicitado y/o Solicitante, según corresponda.  

Al respecto, BT extiende la presente Propuesta de Adenda, en 

forma irrevocable por el plazo de treinta (30) días corridos, contados desde su recepción, la cual 

se considerará aceptada por TELEFÓNICA, en caso de que ésta proceda a enviar mediante nota 

su correspondiente Constancia de Identificación Tributaria, en el plazo antes citado.  

 

Aprovecho la oportunidad para saludar a Ud. Atte. 

 

 

 

 

 Martín Romero
Representante Legal



 

 

 

APÉNDICE I 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN” 

 

PRIMERA: En caso de aceptación de la presente Propuesta, las Partes acuerdan reemplazar la 

redacción de la Cláusula 19 de la Propuesta Original por la que se detalla a continuación:  

 

19.  PRINCIPIOS DE NEGOCIO RESPONSABLE. POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD EN LA 
CADENA DE SUMINISTRO.  

 

El Prestador Solicitante  deberá cumplir con los Principios de Negocio Responsable de Telefónica 

(estipulados en el siguiente link: 

https://www.telefonica.com/documents/153952/388559/NuestrosPrincipiosdeNegocioResponsabl

e.pdf)  y con los Criterios Mínimos de Negocio Responsable, que se encuentran establecidos en 

la Política de Sostenibilidad de la Cadena de Suministro del Grupo Telefónica (estipulados en el 

siguiente 

link:  https://www.telefonica.com/documents/153952/122213926/PoliticaSostenibilidadCadenaSu

ministro.pdf). Asimismo, el Prestador Solicitante deberá promover la aplicación de las políticas 

estipuladas precedentemente en su cadena de compras y suministros. El incumplimiento por parte 

del Prestador Solicitante de lo estipulado en la presente cláusula facultará a TELEFÓNICA a 

denunciar esta conducta ante la Autoridad de Aplicación a los efectos de solicitar que autorice la 

suspensión preventiva del Servicio.  

 
SEGUNDA: Las Partes establecen que, salvo lo aquí modificado por la presente Propuesta de 

Adenda, los restantes términos y condiciones establecidos en la Propuesta Original y sus 

modificatorias, mantienen plena vigencia y validez. 

 



 

 ENVÍO CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) 
 

 
 

Buenos Aires, 18 de Mayo de 2021 
 
 
Sres. 
BT LATAM ARGENTINA S.A 
 

Ref.: Propuesta Adenda Modificatoria a la 

 Propuesta de Interconexión de fecha 17 de septiembre de 2020.  

 

 
De nuestra consideración, 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ustedes en representación de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., con 
domicilio en Av. Independencia 169, PB, Ciudad de Buenos Aires, con el objeto de acompañar a la presente la 
constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).   
 
Sin otro particular, saludamos atentamente, 
 
 
 
 
Firma ________________________ 
 
Aclaración _____________________ 
 
 
 
Firma ________________________ 
 
Aclaración _____________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gustavo 
Hugo 
Marcos

Firmado 
digitalmente por 
Gustavo Hugo 
Marcos 
Fecha: 2021.05.18 
16:43:00 -03'00'

Sergio Daniel 
Bustamante

Firmado digitalmente por 
Sergio Daniel Bustamante 
Fecha: 2021.05.19 
15:08:43 -03'00'



 

 
 



 

 
 
 
 



Buenos Aires, 19 de Mayo de 2021 

 

Sres Telefónica de Argentina S.A 

Avenida Independencia 169, PB 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

De mi mayor consideración,  

                                             Tengo el agrado de dirigirme a Uds.  en representación de BT 

LATAM ARGENTINA S.A, con domicilio en Avenida Luis María Campos, Piso: 10 Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de informar que hemos recibido la Aceptación a 

la “Propuesta de Adenda Modificatoria a la Propuesta de Interconexión de fecha 17 de 

septiembre de 2020”, emitida por Uds. el 18 de mayo de 2021.  

 

            Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente.  

 

Martín Romero
Representante Legal
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